STSJ Aragón núm. 1038/2000 (Cont-Admtvo, Sección 1ª), de 22 diciembre 2000
En Zaragoza a 22 de Diciembre de 2000

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

VISTO por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Aragón, Sección Tercera de refuerzo el recurso contencioso administrativo 1105/96- A seguido entre partes, D Aisatu N. como demandante, representada por el procurador de los Tribunales señor G. M., y asistida del letrado señor H. y como Administración demandada la Delegación del Gobierno en Aragón asistido por el letrado del Estado Es objeto de impugnación la resolución de 2-7-1996 denegando al recurrente el permiso de residencia según obra en expediente 17185/372

PROCEDIMIENTO: ORDINARIO

CUANTIA: indeterminada

ANTECEDENTES DE HECHO


PRIMERO.-El escrito de interposición del recurso contencioso administrativo se presentó 23-9-1996, y admitido a trámite, y previa su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, reclamación y recepción del expediente, la parte demandante formalizó su demanda deduciendo la pretensión de que se anulase la resolución antedicha y se declarase el derecho del demandante a la obtención del expresado permiso.


SEGUNDO.-La parte demandada se ha opuesto pidiendo la desestimación de la demanda por ser ajustada a derecho la resolución administrativa impugnada


TERCERO.-Ha habido recibimiento del pleito a prueba con el resultado que consta en las actuaciones y cuya valoración se hará en los fundamentos de derecho de esta sentencia.


CUARTO.-Después de evacuarse el trámite de conclusiones se señaló para votación y Fallo el día 18 de Diciembre de 2000, actuando como ponente el Ilmo. Señor don Luis A. Gil Nogueras quien expresa el parecer de la Sala sobre la cuestión suscitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO


PRIMERO. El recurso se centra en la negativa a la obtención del permiso de residencia solicitado por la demandante al amparo de su condición de esposa del súbdito gambiano D. Ebrima D., al constatarse en la tramitación del expediente que el referido se hallaba igualmente casado de modo legitimo con Dª. Majebo J. conforme a las leyes del país de origen y haber obtenido ésta última el permiso de residencia en su condición de cónyuge del señor D.

SEGUNDO.-Expuesto así el conflicto se plantea inicialmente el alcance del articulo 54.6 del Reglamento de la ley de extranjería vigente a partir del día 23 de Abril de 1996, respecto a las peticiones cursadas con anterioridad a la entrada en vigor de la norma y por el alcance de la DT 2 del R D 155/96. El examen de esta última resolución confirma lo expuesto por la recurrente de que efectivamente no le resultaría aplicable el articulo 54.6 del Reglamento expuesto, en cuanto que habiendo entrado su solicitud con anterioridad a la entrada en vigor, la resolución del expediente debió de hacerse conforme al Reglamento existente anteriormente. Ahora bien ello no entraña la automática admisión de su solicitud, y ello por cuanto pese a la ausencia de normativa expresa en el supuesto de poligamia  en la reglamentación administrativa sobre la concesión del permiso de residencia por reagrupamiento familiar anterior a la entrada en vigor del RD 155/96, si existe normativa contraria a la misma en el Ordenamiento jurídico español. Así el articulo 46 del Código Civil establece que no pueden contraer matrimonio los que estén ligados con vínculo matrimonial, siendo un impedimento no dispensable de conformidad con el artículo 48. El artículo 73 determina la nulidad del matrimonio celebrado entre personas a que se refiera el articulo 46. Por consiguiente es obvio que en España no se permite la  poligamia  y que en caso de que se produzca es un caso de nulidad en el que sólo quedan protegidos los efectos producidos respectos de hijos o civiles de contrayentes de buena fe STS 13-5-83) Consiguientemente en casos de  poligamia  válidos conforme a la legislación de origen, ley personal del solicitante, habrá que aplicar el contenido del articulo 12.3 Código Civil que prohíbe la aplicación de la ley extranjera cuando resulte contraria al orden público. En consecuencia siendo la  poligamia contraria al orden público español, como se deduce de los preceptos mencionados, y del hecho de afectar a la forma de matrimonio, cuestión ésta excluida de las posibilidades de disposición de las partes (ver articulo 1814 del Código Civil y sentencias del Tribunal Supremo de 17-6-1944 y 13-10-1966), la recurrente no puede hacer valer su matrimonio con su esposo, sin estar extinguido otro anterior de éste, aunque sea válido conforme a su legislación personal, puesto que tal matrimonio no puede tener eficacia legal en España, por lo expuesto, y por consiguiente no puede hacer valer la condición de esposa, cuando la esposa primigenia ya lo ha hecho valer al fin pretendido. Ni siquiera podría hacer valer una convivencia more uxorio derivada del no reconocimiento de este segundo matrimonio por cuanto como ha expuesto el Tribunal Constitucional no hay equivalencia entre el matrimonio y la convivencia "more uxorio". Tanto la familia basada en el matrimonio como la que se constituye mediante la unión de hecho están protegidas constitucionalmente, pero esto no significa que el entramado jurídico que se deriva del matrimonio sea directamente aplicable a la unión libre (cfr sentencias de 19 de noviembre de 1.990, 21 de octubre y 11 de diciembre de 1.992).


TERCERO.-La resolución impugnada se entiende que no lesiona el articulo 14 de la Constitución en cuanto que no puede entenderse aquí como iguales los parámetros puestos de manifiesto, esto es el derecho de un extranjero que solicita permiso de residencia en España cuando no ha hecho uso de su derecho a la reagrupación familiar con su cónyuge, y la de quien pretende hacer de nuevo lo ya hecho con su primer cónyuge con un segundo cónyuge, cuando la condición de cónyuge en el segundo no se reconoce por la legislación española.


CUARTO.-No se hace expresa imposición de costas conforme al artículo 131 de la ley jurisdiccional.


Vistos los artículos de general y pertinente aplicación

FALLO


Que desestimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por Aisatu N. contra las resoluciones administrativas reseñadas en el encabezamiento de la presente resolución, deben las mismas confirmarse por ser ajustadas a derecho sin expresa imposición de las costas del recurso.


Así por nuestra sentencia que se llevará certificación a los autos principales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos Natividad Rapún Gimeno, Luis Gil Nogueras y Manuel Diego Diago

- - - -

